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LOS LÍMITES DEL PODER DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN

Jaime CÁRDENAS
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I. SIGNIFICADO DE PODER CONSTITUYENTE137

Cualquier concepción teórica sobre el constituyente entraña una racionalización, o en el 
mejor de los casos, es una construcción ideal normativa sobre lo que debería ser el poder 

constituyente. La historia constitucional mexicana da cuenta de lo que aquí mencionamos. 
Las Constituciones mexicanas en general, han tenido carácter revolucionario, han resultado 
de luchas armadas y de la violencia y, también implican una imposición normativa y política 
de un grupo dirigente sobre los otros. Las Constituciones mexicanas no han sido el producto 
de un consenso político y social, han tenido la pretensión de promover un proyecto político, 
económico o social, sobre otros alternativos y posibles. La Constitución de 1917 es el mejor 
ejemplo de lo que aquí decimos.

Nos parece más o menos obvio señalar que el poder constituyente se materializa en una 
fuerza o en varias fuerzas políticas capaces de sostener exitosamente, en el plano político y 
en el plano jurídico, un proyecto político y jurídico con suficientes fundamentos éticos para 
poder prevalecer. Todo poder constituyente apela a una legitimidad que lo sustenta. El poder 
constituyente es por tanto la fuerza, el poder o la autoridad política que tiene la posibilidad, 
en situaciones concretas, para crear, garantizar o eliminar una Constitución.

En condiciones democráticas, el titular o sujeto del poder constituyente es el pueblo, el 
que constituye una “magnitud política” capaz de instituir una Constitución. El pueblo en 
situaciones democráticas –de no manipulación, de libertad, de apertura, tolerancia y toma 
de conciencia– está formado por individuos, asociaciones, grupos, iglesias, comunidades, 
personalidades, instituciones, vehículos de intereses, ideas, creencias y valores, tanto con-
vergentes como plurales. El concepto pueblo tiene un sentido político, es decir, personas que 
son conscientes de su lugar en la Historia y que entienden la necesidad de la transformación 
del status quo con base a ideas, intereses o representaciones de naturaleza política, esto 
es, se requiere de una base de legitimidad evidente para que las personas puedan articular 
nuevas formas de convivencia.138

137		 Sobre este tema véase mi trabajo: El constituyente como restricción y como radicalidad democrática, que 
en breve será publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

138		 La legitimidad en la que se piensa no es la legitimación tipo Luhmann “a través del procedimiento,” en 
el sentido de que los procedimientos son mecanismos aptos para generar una presunción de legitimidad que 
sustituya el imposible consenso fáctico en un contexto en el que la finalidad de los mecanismos jurídicos y 

www.juridicas.unam.mx


40

JA
IM

E
 C

Á
R

D
E
N

A
S

Como lo dicen autores como Böckenförde, Häberle o Gomes Canotilho, el pueblo tiene un 
carácter plurisubjetivo capaz de definir, proponer y defender ideas, modelos de organización 
que serán la base de la Constitución. Es el pueblo una “comunidad abierta de sujetos consti-
tuyentes” que pactan para conformar el orden político-jurídico y social. El pueblo no es sólo 
el de los propietarios, o los de la elite revolucionaria –la vanguardia de la sociedad–, o el 
pueblo de los electores; el pueblo en sentido político, es el de las mayorías y las minorías, es 
el pueblo que presupone personas libres e iguales, con capacidad y conciencia ético-política 
para determinar mediante el consenso pero también como apunta Negri, a través del disenso 
y la crítica, sus formas de convivencia y su destino.

No existe un solo modelo de poder constituyente, éstos son diversos como lo son las 
tradiciones históricas particulares y nacionales. En el modelo inglés existe un poder constitu-
yente evolucionista, en donde no existió la pretensión de generar un nuevo orden político, ni 
tampoco la pretensión de diseñar y planificar de origen modelos políticos, sino de ir perfec-
cionando los existentes. En el modelo norteamericano, la finalidad como lo describe muy bien 
la teoría de Elster, fue la de moderar y restringir el poder más que la de promover y dar pre-
valencia a un poder democrático ilimitado. El caso francés responde más al modelo de Negri; 
se buscó durante la revolución francesa crear una Constitución a través de la destrucción del 
viejo régimen pero apuntalando a un poder supremo –la nación– que elabora la Constitución. 
De lo anterior se colige que existen vías distintas de estructuración y de organización del 
poder constituyente. Lo importante de los distintos modelos de poder constituyente, es que 
todos ellos han producido categorías jurídicas fundamentales para el propio poder constitu-
yente y las Constituciones resultantes, conceptos como el de soberanía popular, derechos 
fundamentales o división de poderes, son herederos en sus significados actuales de los dife-
rentes modelos de poder constituyente.

El poder constituyente, dependiendo de las circunstancias y los modelos históricos, se 
puede articular en fases o etapas: etapas preconstituyentes en donde se toman las primeras 
decisiones que definirán los principales mecanismos de organización y de procedimiento de la 
fase posterior; y la etapa constituyente, en donde se adoptan las decisiones, ya sea a través 
de una asamblea o a través de otras y variadas formas de organización del poder constitu-
yente, por ejemplo, vía referéndum o, como la convención constituyente norteamericana, en 
la que el proyecto constitucional se elaboró en la Convención de Filadelfia de 1787 que pos-
teriormente fue ratificada por las convenciones de los estados. A partir de los años setentas 
del siglo XX, el poder constituyente se ha expresado en países de Europa del sur, del este, 
asiáticos, de Latinoamérica y África, a través de distintas vías o caminos de transición a la 
democracia –no esencialmente violentos y generalmente pactados– en las que dicho poder 
y sus procedimientos han servido de solución a las crisis políticas que implican el cambio de 
un régimen autoritario por uno democrático.

En nuestros días, el poder constituyente que surge de legitimidades populares democrá-
ticas obedece a una herencia cultural, es decir a modelos espirituales, éticos y sociales que 
existen en la conciencia jurídica mundial, en donde el derecho internacional de los derechos 
humanos o principios suprapositivos y supralegales democráticos constituyen los límites más 
importantes a la libertad y ominipotencia del poder constituyente. Un sistema nacional que 
pretenda ser respetado en el concierto de las naciones, que busque ser democrático y cons-
titucional se encuentra necesariamente vinculado por principios democráticos y de respeto y 
garantía a los derechos fundamentales.

Una vez elaborada la Constitución, el poder constituyente no desparece ni queda subsumi-
do en la Constitución como suponen indebidamente los que confunden poder constituyente 

sociales en general y de los procedimientos en particular es la de reducir el número de alternativas y aumentar 
la previsibilidad de lo que va a suceder. Por el contrario, a diferencia de Luhmann, los procedimientos de legi-
timación son importantes porque aumentan la complejidad y por lo tanto las alternativas. LUHMANN, Niklas, 
Rechtssoziologie, Opladen, Westdeutscher Verlag, 1987.
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originario con poder de revisión de la Constitución. El poder constituyente siempre podrá 
nuevamente hacerse presente, si existe la conciencia de que el orden establecido no es satis-
factorio o no cumple sus propósitos, y si se cuenta con la fuerza o magnitud política capaz de 
articular nuevas pretensiones para sustituir o modificar radicalmente el status quo. El poder 
constituyente no queda integrado a la Constitución que resultó del mismo; en la Constitución 
se ordenan y regulan poderes constituidos –como el poder de revisión– que son por esencia 
limitados y que están sometidos en su actuación a la ley fundamental. El poder constituyente 
no equivale a la Constitución, ésta es su producto y permanece con validez y vigor hasta que 
el poder constituyente así lo determina.

II. LOS LÍMITES DEL PODER DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL

En el derecho comparado y en el derecho nacional existen muchos puntos de vista acerca 
de las limitaciones del poder de revisión de la Constitución, que como órgano constituido no 
pude alterar los principios básicos de la Constitución o sus decisiones políticas fundamenta-
les. En Estado Unidos, William L. Marbury  sostuvo que el poder de reformar la Constitución 
no incluye el de destruirla y que el término enmienda, implica que las adiciones o cambios a la 
Constitución deben tener por propósito llevar a cabo los fines constitucionales aprobados por 
el Constituyente originario.139 En Italia, Constantino Mortati defendió la idea de que el poder 
de revisión no puede alterar las líneas fundamentales del sistema constitucional.140 En Colom-
bia, Ramírez Cleves, ha afirmado que el poder revisor o reformador de la Constitución es un 
poder limitado, ya sea de manera expresa o implícita, por garantías democráticas como los 
derechos fundamentales que desarrollan, dan base y sentido a la organización constitucional 
y estructuran el Estado democrático de derecho, pues sostener lo contrario sería deslegitimar 
el propósito mismo del poder constituyente originario y de la Constitución.141

Por lo que ve a la doctrina mexicana, José María del Castillo Velasco, diputado constitu-
yente en 1857, indicó que las adiciones y reformas a la Constitución de 1857 no podían nun-
ca limitar o destruir los derechos del hombre ni los derechos de la sociedad, ni la soberanía 
del pueblo, ni las consecuencias de ella.142 Emilio Rabasa en su clásica obra La Constitución 
y la dictadura,143 señaló que el poder reformador no podía destruir la Constitución. Mario de 
la Cueva en su Teoría de la Constitución, precisó que el llamado constituyente permanente, 
es un poder limitado y constituido, un poder que presupone la existencia de la Constitución 
y del poder constituyente, por lo que el control de la constitucionalidad de sus actos tiene 
que referirse a la Constitución y al poder constituyente, además de que principios como la 
igualdad, la libertad, la dignidad, la justicia o la forma federal del Estado son limitaciones al 
poder constituyente permanente.144

Fix Zamudio y Salvador Valencia recuerdan en el Derecho comparado la gran cantidad de 
Constituciones que establecen cláusulas pétreas o intangibles en sus textos. Además men-
cionan como el artículo 171 de la Constitución mexicana de 1824 contempló límites sus-
tanciales expresos al poder revisor, indicándose que jamás se podrían reformar los artículos 

139		 Marbury, William L., The Limitation upon the amending power, Harvard Law Review, núm. 33, 1919-
1920.

140		 Mortati, Constantino, La Constitución en sentido material, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Consti-
tucionales, 2000.

141		 Ramírez Cleves, Gonzalo, Los límites a la reforma constitucional y las garantías-límites del poder consti-
tuyente: los derechos fundamentales como paradigma, Bogotá, Instituto de Estudios Constitucionales Carlos 
Restrepo Piedrahita, 2003, pp. 129 y 130.

142		 Castillo Velásco, José María del, Apuntamientos de derecho constitucional mexicano, México, Imprenta 
del Gobierno, 1871, pp. 350 y ss.

143		 Rabasa, Emilio, La organización política de México. La Constitución y la dictadura, México, 1912.
144		 Cueva, Mario De la, Teoría de la Constitución, México, Porrúa, 1982, pp. 126-174.
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“que establecen la libertad de independencia de la nación mexicana, su religión, forma de 
gobierno, libertad de imprenta y división de los poderes supremos de los estados”, y como 
Mariano Otero consideraba que existían principios primordiales y anteriores a la Constitución 
como la independencia, la forma de gobierno y la división de poderes sobre los que no cabía 
reforma constitucional alguna y que debían ser declarados permanentes.145

Jorge Carpizo en su clásica obra La Constitución mexicana de 1917, considera que las 
decisiones fundamentales no son universales, sino que están determinadas por la historia y 
la realidad socio-política de cada comunidad, son principios que se han logrado a través de 
luchas y como parte de la historia del hombre y de su anhelo de libertad. Entre las decisiones 
fundamentales implícitas en la Constitución de 1917, según Carpizo, estarían la soberanía, 
los derechos humanos, el sistema representativo, la separación Iglesias-Estado, la división 
de poderes, el federalismo, la autonomía municipal y, el juicio de amparo, entre otras. Tales 
decisiones fundamentales por su importancia y su jerarquía sólo al pueblo corresponde refor-
mar y no al poder revisor de la Constitución.146

El maestro Ignacio Burgoa en su obra Derecho constitucional mexicano hace una im-
portante aportación en nuestro tema. Clasifica a las decisiones políticas fundamentales en 
políticas, sociales, económicas, religiosas y estrictamente jurídicas. Con referencia a la Cons-
titución de 1917 propone las siguientes decisiones políticas fundamentales: a) políticas: que 
comprenden las declaraciones respecto de soberanía popular, forma federal de Estado, forma 
de gobierno republicana y democrática; b) jurídicas: que consisten en la limitación del poder 
público a favor de los gobernados por medio de las garantías constitucionales respectivas, 
institución del juicio de amparo como medio adjetivo para preservar la Constitución contra 
actos de autoridad que la violen en detrimento de los gobernados, y en general, sumisión 
para la actividad de los órganos del Estado a la Constitución y a la ley; c) sociales: que estri-
ban en la consagración de los derechos sociales; d) económicas: que se traducen en la pro-
piedad de la nación sobre recursos naturales específicos como los hidrocarburos, la gestión 
estatal en ciertas actividades de interés y, la rectoría económica del Estado; e) culturales: 
que se refieren a la educación, las características de la misma –laica, gratuita y obligatoria–; 
y f) religiosas: como la separación de las Iglesias y el Estado. Para Burgoa, las decisiones 
políticas fundamentales no pueden ser eliminadas o reducidas por el poder revisor de la Cons-
titución, dado que esa competencia sólo le corresponde a una Asamblea Constituyente.147

Autores más recientes, como Carbonell, han aceptado la teoría de los límites implícitos 
para el poder revisor en la Constitución de 1917. Así propone que toda Constitución incluida 
la mexicana esté comprometida con valores mínimos, pues sustituir esos principios y valores 
equivale a poco menos que un golpe de estado, aunque se haga a través de los mecanismos 
constitucionales. Cita a Ignacio de Otto que sobre el tema sostenía: “no sería conforme a la 
Constitución suprimir la democracia misma, ni siquiera utilizando para ello procedimientos 
democráticos… Si el pueblo tiene un poder al que renuncia no puede tener su fundamento en 
el poder del pueblo, porque esto significa que no ha habido tal renuncia…”.148

145		 Fix-Zamudio, Héctor, y Valencia Carmona, Salvador, Derecho constitucional mexicano y comparado, 
México, Porrúa, 1999, pp. 106-108.

146		 Carpizo, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, México, UNAM, 1969, p. 158.
147		 Burgoa, Ignacio, Derecho constitucional mexicano, México, Porrúa, 1979, pp. 323-326.
148		 Carbonell, Miguel, Constitución, reforma constitucional y fuentes del derecho en México, México, UNAM, 

1998, pp. 264-266.
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III. EL FRAUDE A LA CONSTITUCIÓN

A la luz de algunas experiencias históricas como la de la Alemania nazi o el México de 
la época de Victoriano Huerta, conviene preguntarse si un sistema constitucional puede 
destruirse desde su propia constitucionalidad y legalidad (golpe de estado constitucional). 
La respuesta empírica es que así ha sido, sobre todo si se admite que no existen límites 
materiales implícitos de carácter constitucional al poder de revisión de la Constitución. De 
esta suerte, hasta la destrucción de la totalidad de la Constitucional material existente podría 
presentarse como fenómeno deducible del ejercicio más estricto de la constitucionalidad y la 
legalidad vigente.

El fraude a la Constitución pone de manifiesto el enfrentamiento y la confrontación, en-
tre la operación de la reforma constitucional, en cuanto actividad amparada por el sistema 
de constitucionalidad y legalidad, y el orden de valores y principios en los que descansa el 
sistema de legitimidad. Por eso y para evitar un fraude constitucional es necesario que el 
poder de revisión de la Constitución sea limitado por el sistema de valores y principios cons-
titucionales que el propio ordenamiento jurídico tiene la misión de proteger. No reconocer 
ningún tipo de fronteras a la acción de reforma equivale a consagrar y dar por bueno el fraude 
constitucional. Por el contrario, reconocer la existencia de límites implícitos materiales en 
la Constitución, supone impedir que la legalidad y constitucionalidad del Estado se emplee 
como instrumento contra la Constitución y el poder constituyente originario, es decir, contra 
la soberanía nacional.149

Se puede maliciosamente sostener que la falta de precisión sobre los principios implíci-
tos en la Constitución mexicana a lo que conduce es a que arbitrariamente se amplíe o se 
reduzca el número de decisiones políticas fundamentales. A lo que debe contestarse que la 
ampliación o reducción de límites materiales implícitos en la Constitución depende, como ha 
señalado Carpizo, de lo que la sociedad mexicana considera como fundamental y básico en 
su Constitución.

Como dice Pedro de Vega, en los países de vida democrática débil y con escaso senti-
miento constitucional, el orden fundamental está continuamente amenazado y, por ello no 
tiene por qué causar extrañeza que la institución de la reforma constitucional se contemple 
con recelo. Esa circunstancia no significa que se paralice la historia y que la Constitución se 
petrifique, entraña que la alteración, limitación o reducción de las decisiones políticas fun-
damentales, prohíja a que la soberanía regrese a su titular, para que ésta, por medio de una 
Asamblea Constituyente determine el mantenimiento o su sustitución de los límites expresos 
o implícitos de una carta magna.150

IV. ¿QUIÉN DEBE CONTROLAR AL ÓRGANO REVISOR  
DE LA CONSTITUCIÓN?

En el derecho comparado el control constitucional sobre las reformas a la Constitución 
aprobadas por el poder revisor corresponde a los tribunales constitucionales y a las cortes 
supremas. El órgano constitucional decide cuando una reforma a la Constitución es inconsti-
tucional, ya sea porque el poder revisor violó límites expresos o límites implícitos materiales 
previstos en la Constitución, o porque transgredió el procedimiento de reforma constitucional.

149		 Vega, Pedro, De, La reforma constitucional y la problemática del poder constituyente, Madrid, Tecnos, 
1988, pp. 294-295.

150		 Vega, Pedro, De, La reforma constitucional y la problemática del poder constituyente, op. cit., p. 296.



44

JA
IM

E
 C

Á
R

D
E
N

A
S

En México la Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha querido asumir su papel 
constitucional e histórico. En distintas ocasiones ha rechazado la posibilidad de controlar 
materialmente las reformas constitucionales. En los amparos 2996/96 y 1334/98 promo-
vidos por Manuel Camacho Solís en contra de la reforma constitucional electoral de 1996, 
la Corte estimó por mayoría de votos que una reforma a la Constitución en razón de sus 
contenidos –decisiones políticas fundamentales– es inimpugnable. Sin embargo, estimó que 
sí era posible dirigir una demanda de garantías en contra del procedimiento reformatorio en 
la siguiente tesis aislada: “REFORMA CONSTITUCIONAL, AMPARO CONTRA SU PROCESO 
DE CREACIÓN. EL INTERÉS JURÍDICO DERIVA DE LA AFECTACIÓN QUE PRODUCE; EN LA 
ESFERA DE DERECHOS DEL QUEJOSO, EL CONTENIDO DE LOS PRECEPTOS INVOCADOS. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha determinado que cuando se impugna el proceso 
de reforma constitucional no es la carta magna, sino los actos que integran el procedimiento 
legislativo que culmina con su reforma, lo que se pone en tela de juicio, por lo que pueden 
ser considerados como autoridades responsables quienes intervienen en dicho proceso, por 
emanar éste de un órgano constituido, debiendo ajustar su actuar a las formas o esencias 
consagradas en los ordenamientos correspondientes, conducta que puede ser controvertida 
mediante el juicio de amparo, por violación al principio de legalidad. Asimismo, estableció 
que la circunstancia de que aun cuando el proceso de reforma hubiese sido elevado a la ca-
tegoría de norma suprema, tal situación no podría desconocer la eficacia protectora del juicio 
de amparo como medio de control constitucional, puesto que de ser así no habría forma de 
remediar el posible incumplimiento de las formalidades consagradas en el artículo 135 de 
la carta magna ni, por ende, podría restablecerse a los agraviados en los derechos que se 
estiman violados, con lo que se autorizaría la transgresión a derechos fundamentales sin 
oportunidad defensiva. En consecuencia, si bien es cierto que el contenido dispositivo cons-
titucional resulta inimpugnable a través de la demanda de garantías, siendo sólo atacable 
el proceso de reforma correspondiente, y el interés jurídico se identifica como la tutela que 
se regula bajo determinados preceptos legales, la cual autoriza al quejoso el ejercicio de los 
medios para lograr su defensa, así como la reparación del perjuicio que le irroga su descono-
cimiento o violación, debe concluirse que el interés jurídico para promover el juicio contra el 
proceso de reforma relativo debe derivar directamente de los efectos que produce la vigencia 
del nuevo precepto constitucional, pues son éstos los que producen un menoscabo en la 
esfera jurídica del gobernado”.151

El ministro Góngora Pimentel ha expresado al respecto, que existe la posibilidad para 
que los vicios formales o procesales de las reformas constitucionales sean objeto de control 
constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero que respecto a los vicios 
de fondo –decisiones políticas fundamentales o límites implícitos de carácter material– con 
la composición de la actual Corte no existe posibilidad alguna152. El alto tribunal en otras 
decisiones desafortunadas –resoluciones dictadas en los expedientes 48/2001 y 82/2001– 
determinó por mayoría de votos que las controversias constitucionales planteadas por muni-
cipios del estado de Oaxaca en contra de las modificaciones constitucionales sobre derechos 
y cultura indígenas eran improcedentes, tanto por la imposibilidad jurídica de controlar los 
actos del poder revisor debido a que la función del poder reformador de la Constitución es so-
berana y porque el artículo 105 constitucional no señala al constituyente permanente como 
sujeto legitimado para promoverlas. El Tribunal Pleno al respecto señaló: PROCEDIMIENTO 
DE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NO ES SUSCEPTIBLE DE 

151		 Tesis P. LXII/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre 
de 1999, p. 11. Amparo en revisión 1334/98. Manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 1999. Once votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Camacho.

152		 Góngora Pimentel, Genaro, “El control de la reforma constitucional”, en Vega Gómez, J. et al. (coords.), 
Tribunales y Justicia Constitucional. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, 
México, UNAM, 2002, p. 246.
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CONTROL JURISDICCIONAL. De acuerdo con el artículo 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el procedimiento de reformas y adiciones a la Constitución 
no es susceptible de control jurisdiccional, ya que lo encuentra en sí mismo; esto es, la 
función que realizan el Congreso de la Unión, al acordar las modificaciones, las legislaturas 
estatales al aprobarlas, y aquél o la Comisión Permanente al realizar el cómputo de votos de 
las legislaturas locales y, en su caso, la declaración de haber sido aprobadas las reformas 
constitucionales, no lo hacen en su carácter aislado de órganos ordinarios constituidos, sino 
en el extraordinario de órgano reformador de la Constitución, realizando una función de ca-
rácter exclusivamente constitucional, no equiparable a la de ninguno de los órdenes jurídicos 
parciales, constituyendo de esta manera una función soberana, no sujeta a ningún tipo de 
control externo, porque en la conformación compleja del órgano y en la atribución constitu-
cional de su función, se encuentra su propia garantía”.153 Tal como lo señaló Agustín Pérez 
Carrillo, esas posiciones son evidentemente cuestionables, pues el poder reformador previsto 
en el artículo 135 constitucional es poder constituido, sus posibilidades de actuación están 
referidas al marco constitucional y tiene limitaciones que no tiene el poder constituyente 
originario.154

Además del conservadurismo ideológico de muchos de los ministros de la Suprema Cor-
te, una razón adicional que había explicado su actitud, consistió en que habían entendido 
indebidamente al poder revisor de la Constitución como una prolongación del Constituyente 
originario, en ello eran deudores de las tesis de Tena Ramírez que situaba al poder reforma-
dor por encima de los poderes públicos155. Argumentación inatendible porque en un Estado 
constitucional de derecho todos los órganos del Estado se encuentran subordinados a la 
Constitución, y en ese sentido, el control de la constitucionalidad de los actos del poder re-
formador debe ser ejercido en vía jurisdiccional por los órganos competentes, esto es, en el 
caso de México, por la Suprema Corte.

Otra razón que algunos ministros habían brindado, entrañaba una autolimitación y abdi-
cación a sus atribuciones de control de la constitucionalidad. Rodríguez Gaona describe la 
opinión del ministro José Vicente Aguinaco Alemán emitida durante la resolución de uno de 
los amparos promovidos por Manuel Camacho Solís, en donde el mencionado ministro sostu-
vo que la revisión de la constitucionalidad de los actos del poder reformador correspondía al 
propio poder reformador. Este argumento es inadmisible porque entrega al legislativo federal 
y local atribuciones que no tienen y porque en última instancia pretende facultar a los repre-
sentantes del pueblo para sustituir la voluntad de los ciudadanos que son los únicos titulares 
de la soberanía y quienes pueden determinar las características de las decisiones políticas 
fundamentales por medio del Constituyente originario.156

No había razón en el derecho mexicano para que la Suprema Corte continuara mantenien-
do esos incorrectos criterios. Si la Corte desea ser un auténtico Tribunal Constitucional debe 
empezar por controlar las actuaciones del poder revisor de la Constitución, de otra manera, 
si sus facultades sólo se constriñen al control constitucional de la legalidad, significará que 
hay porciones de la producción normativa que están fuera del alcance de la jurisdicción cons-
titucional, y ello hará posible que mediante una reforma a la Constitución se pueda trastocar 

153		 Jurisprudencia P./J. 39/2002, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVI, septiembre de 2002, página 1136. Controversia constitu-
cional 82/2001. Ayuntamiento de San Pedro Quiatoní, estado de Oaxaca. 6 de septiembre de 2002. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Elvia Laura 
García Velasco.

154		 Pérez Carrillo, Agustín, La justicia constitucional de la Suprema Corte 1995-2004, México, Fontamara, 
2007, p. 183.

155		 Tena Ramírez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, México, Porrúa, 1980, p. 46.
156		 Rodríguez Gaona, Roberto, El control constitucional de la reforma a la Constitución, Madrid, Dykinson, 

2006, p. 158.
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todo el sistema constitucional, vaciando de contenidos y de sentido a la Constitución, vulne-
rando las decisiones políticas fundamentales del pueblo de México.

Por lo anterior, recientemente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer el am-
paro en revisión 186/2008, determinó revocar el acuerdo de desechamiento de la demanda 
de amparo dictada por el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa del estado de Ja-
lisco. En el citado amparo, los promoventes reclamaron la inconstitucionalidad de la reforma 
constitucional electoral que modificó los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116, 122, y 134 y que 
derogó el párrafo tercero del artículo 97 de la ley fundamental y fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 13 de noviembre de 2007. La Corte esgrimió, sustancialmente, 
al resolver dicho recurso, lo siguiente: 1) Que no se puede identificar el poder reformador con 
el poder constituyente, porque queda en entredicho el principio de supremacía constitucio-
nal, dando prevalencia al principio político de soberanía popular; 2) El poder constituyente, 
soberano, ilimitado del pueblo, no puede quedar encerrado dentro del ordenamiento constitu-
cional, y que ese poder ilimitado se ejerce, de acuerdo con su propia naturaleza como fuerza 
externa al sistema; siempre y en todo momento podrá reformar la Constitución existente o 
la de establecer una nueva, pero su actuación no podrá explicarse en términos jurídicos; 3) 
Las posibilidades de actuación del poder reformador de la Constitución son solamente las 
que el ordenamiento constitucional le confiere y, lo son también las posibilidades materiales 
en la modificación de los contenidos de la Constitución, pues el poder de reforma es para 
modificar la Constitución pero no para destruirla; y, 4) El poder reformador está en principio 
limitado por el procedimiento de reforma del artículo 135 de la Constitución.157

V. CONCLUSIONES

Esta decisión puede ser el inicio de la revisión de la constitucionalidad de las reformas a la 
Constitución por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, está por 
verse si esa revisión se da sólo respecto a los procedimientos de reforma o atiende también 
a las posibilidades de la inconstitucionalidad de una reforma constitucional por trastocar los 
principios implícitos de carácter material o sustantivo. Debe tenerse muy en claro que la 
teoría del control no surge para defender al poder constituyente, sino a la Constitución –prin-
cipio de supremacía constitucional–, pues todos los órganos del Estado se encuentran subor-
dinados a la carta magna y no al constituyente, y que los órganos jurisdiccionales deben ser 
los supremos intérpretes de la norma fundamental en una democracia.

Nos parece que en la discusión respecto a si la Suprema Corte es el órgano encargado de 
revisar la constitucionalidad de las reformas a la Constitución, ésta se juega su pretendido 
carácter de Tribunal Constitucional, pues sólo un Tribunal Constitucional puede tener com-
petencia para revisar la constitucionalidad de una reforma a la ley fundamental y es dudoso 
que nuestra Suprema Corte lo sea. También en este debate está a prueba la independencia 
y la legitimidad democrática de la Suprema Corte. Es posible que la Corte sólo logre a me-
dias –revisar los procedimientos de la reforma más no los contenidos– afirmar competencias 
para revisar las reformas a la Constitución. De ese nivel entonces será la independencia y la 
legitimidad democrática de ese alto tribunal.

157		 Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha veintinueve de sep-
tiembre de dos mil ocho dictado en el amparo en revisión 186/2008. Quejosa: Centro Empresarial de Jalisco, 
Sindicato Patronal.




